
2022-00037-00  liquidación  Sociedad Conyugal  
Ana Ximena López Cárdenas  vs José Humberto González Valencia   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez paso el presente proceso 

informándole que la parte demandada se notificó mediante aviso y los términos corrieron de la 

siguiente manera: 

Entrega del Aviso: 28 de noviembre de 2022. 

Días para reclamar copias: Del 30 de Noviembre al 2 de Diciembre de 2022  

Días de traslado: Del 05 de Diciembre al 19 de Diciembre de 2022.  

 

Se deja constancia que durante el término de traslado y aun al momento de proferirse esta 

providencia no reposa ninguna solicitud o memorial allegada por el demandado ni mucho menos se 

observa que haya constituido  apoderado judicial que lo represente dentro de este trámite liquidatario,  

procediendo  a ordenar el Emplazamiento  a los acreedores de la sociedad conyugal  de los ex –

cónyuges   López – González.  Sírvase proveer. 

 

Palmira, 09   de Febrero de 2023. 

La Secretaria  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR.  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA (VALLE) 

LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL Rad 2022-00037-00 

INTERLOCUTORIO No. 226 

  Palmira, Febrero Nueve (09) de dos mil Veintitrés (2023) 

 

    En virtud del informe de secretaria que antecede, y 

teniendo en cuenta que se encuentra vencido el termino de traslado, el cual 

trascurrió en silencio, se procede por parte de esta instancia a ordenar el 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal   de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º del artículo 523 del C.G.P. 

                                                      

                                 Por la razón antes expuesta, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia,  

 

                          R E S U E L V E: 

 

                                        PRIMERO: TENGASE por NO contestado el tramite 

liquidatario.                     

                                     SEGUNDO:   ORDÉNESE el emplazamiento de los acreedores 

de la Sociedad Conyugal LOPEZ- GONZALEZ, para que hagan valer sus créditos dentro 

del proceso de Liquidación de la citada sociedad , el edicto se sujetara a lo  dispuesto en el 

artículo  108 del C.G.P y únicamente se registrará  en el registro nacional de personas 



emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. –Artículo 10 Ley 2213  de 

2022.-        

                             NOTIFIQUESE: 

          La  Juez 

     

                           MARITZA OSORIO PEDROZA         

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No. 26  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art.295  del C.P.C.). 
 
Palmira Valle, 10  de Febrero de 2023 
 
La   secretaria 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
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